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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Erante oficial

fffiiOfflCli DEL CONSEJO D81110»

88. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. O.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad,en su im- 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(daceta del 21 de Noviembre de 1908.}

, NUM. 3,197.

(iobierit# civil de la
SANIDAD.

Circular número 163.

Llamo muy oncarocidamante 
la atención de los señoras Alcal
des sobre la importantísima cir
cular del Sr. Inspector provincial 
de Sanidad,que se publica en este 
BoLBTiN y la cual harân conocer 
à los señores Mélicos de la locali
dad a fin (J*^ que la presten su 
mas exacte cumplimiento, facili
tando dichos señores Alcaldes los 
datos cuando se los reclamaren 
los señores Subdelegados para la 
estadística de natalidad y morta
lidad, obteníéndolos previamente 
de los Juzgados municipales que 
no pueden dejar de facilitarlos 
SPirún la Real orden de 27 de 
Septiembre de 1879.

Valladolid 21 de Noviembre de 
1908.

£1 Gobernador, 

flirtó# faraiitla Bartint^.

hspsccicn pmincial ds Sanidad
DE VALLADODID.

Circular.

Recientes disposiciones del Ex
celentísimo Sr, Ministro de la 
Gobernación encarecen á todos 
el mayor interés en el cum.pli- 
miento de la vigente Instrucción 
general de Sanidad en cuanto se 
refiere especialmente al pronto 
conocimiento de los casos de en
fermedades infecto-eontagiosas y 
al importante servicio de las esta
dísticas demográficas sanitarias.

Sobre aquel primer extremo ya 
esta Inspección ha llamado diver
sas veces por medio de circula
res y do comunicaciones oficiales 
la atención de sus compañeros los 
Módicos todos de esta provincia, 
y es justo haga aquí público tes
timonio do que la inmensa ma
yoría de ellos cumple perfecta- 
mente tan interesantes preceptos. 
De esperar es no les olviden en lo 
sucesivo.

No he logrado, sin embargo, 
igual satisfacción en lo que atañe 
al cumplimiento del capítulo 
XIV de la citada Instrucción que 
se refiere á estadísticas sanitarias, 
pues confieso me es muchas ve
ces vergonzoso tener que mandar 
á la Superioridad y publicar en 
este Boletín Oficial los cuadros 
resúmenes de la Mortalidad y 
Natalidad ocurrida mensualmen- 
te en los respectivos distritos sa
nitarios de esta provincia con las 
desagradables omisiones de mul
titud de pueblos que no han re
mitido estado al Subdelegado de 
Medicina correspondiente.

Yo ya sé que el capítulo XVI 
de la Instrucción de Sanidad 
mencionada, señala los medios 
de corrección de estas faltas; pero 
una vez más he de hacer un 
nuevo llamamiento á la cultura 
y disciplina profesional de aque

llos de mis compañeros que pre
cisan de estos estímulos á su celo 
para que en lo sucesivo no se 
repitan tan graves omisiones, 
pues siendo estos trabajos estadís
ticos las mejores orientaciones 
para las medidas sanitarias, com
prenderán perfectamente cuán 
grande responsabilidad les alcan
za si no prestan á tan importan
te servicio higiénico su mayor 
atención y diligencia.

Es por esto por lo que, el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegramas que 
se han transcrito por el Gobierno 
civil de esta provincia á los seño
res Subdelegados de Medicina de 
la misma, deseoso de que por 
ningún concepto quede incum
plido dicho servicio, encarece á 
los Subdelegados la obligación 
que tienen de exigir los datos de 
mortalidad y de natalidad á los 
Alcaldes, facilitándoles los im
presos correspondientes, cuando 
no exista Inspector municipal de 
Sanilad ó éste haya dejado de 
mandarles, para lo cual los refe
ridos Alcaldes pedirán á su vez 
aquellos datos á los Juzgados 
municipales, en conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden-de 
27 de Septiembre de 1879.

Por último,encarga dicho Exce
lentísimo señor el cumplimiento 
del art. 182 y siguientes de la re
ferida Instrucción de Sanidad en 
lo que so relaciona con la estadís
tica de morbilidad que mensual 
mente están obligados á remitir 
al inspector municipal correspon
diente todos los mélicos libres y 
cuantos ejercen en los Hospitales, 
Asilos, Dispensarios y demás Es
tablecimientos de la Beneficencia 
oficial ó particular donde existan 
enfermos; y si no he podido me
nos de lamentar sean tantos los 
módicos que teniendo el cargo de 
Inspectores municipales de Sani
dad, dejan incumplido el servi

cio de la estadística de mortali
dad y natalidad, aún resultan 
muchísimos más los que le tienen 
por completo abandonado en lo 
que atañe al de morbilidad; sin 
que haya servido de estímulo al 
cumplimiento de este deber el 
buen deseo manifestado por la 
Inspección General de Sanidad 
Exterior en su Circular de 4 de 
Septiembre de 1905 (<Boletin ofi
cial* de esta provincia del 14), 
simplificando los datos de los pri
mitivos modelos y modificando 
al grado más grande de sencillez 
los cuadros estadísticos.

Tengan, por consiguiente, en 
cuenta los encargados de realizar 
este servicio que á beneficio de él 
únicamente os como pueden co
nocerse hs condiciones higiéni
cas de las comarcas y que si son 
de interés ó importancia los ele
mentos de información que las es- 
tadís.ticas de defunciones y naci
mientos proporcionan, no son su
ficientes para conocer y formar 
juicio del estado sanitario de las 
poblaciones si al mismo tiempo 
no sabemos el número de ataca
dos ó invadidos por las enferme
dades y el de los que consiguie
ron su curación.

Yo espero,por consiguiente, de 
la elevada ilustración de la clase 
módica de esta provincia, sabrá 
comprender la importancia yal- 
canee de esta Circular, no dando 
nadie lugar de cuantos á aquella 
pertenecen á nuevas advertencias 
ó recordatorios de sus deberes y 
obliízaciones, librándome si así lo 
hacen de responsabilidades de to
lerancia que, en otro caso, la Supe
rioridad pudiera exigirme justa
mente.

Valladolid 20 de Noviembre 
de I91Q8.—El Inspector provin
cial de Sanidad, Doctor Román 
G. Durán.
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«ITOIO DE LA GOBEtiNAClON.

Subsecretaria.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de este Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sion por oposición de las plazas de 
Oficiales de cuarta clase de Admi
nistración civil que se hallen vacan
tes y corresponda proveer en dicho 
turno el día que terminen los ejer
cicios. » ‘

Los que aspiren á tornar parte en 
las oposiciones deberán ser españo
les, tener cumplidos veintiún años ' 
y no haber cumplido cuarenta el día 
deja publicación de este anuncio, ! 
carecer de antecedentes penales y i 
poseer titulo académico de Facul
tad ó sus asimilados, ya reconocidos. '

Las solicitudes se presentarán 
dentro del plazo improrrogable de 
treinta días naturales, contados des- 1 
de el siguiente al delà publicación j 
de este anuncio, en el Registro ge- | 
lierai dél Ministerio de la Goberna- । 
cion, y en la instancia expresará el 3 
solicitante, su.edad, el domicilio que- j 
ha'tenido en les últimos cinco años, í 
señalando poblaciones, calles y nú- .1 
meros de éstas; debiendo acompañar j 
el título de Facutad ó asimilado, y t 
én su defecto, testimonio notarial 1 
del mismo, certificación del Regis- ; 
tro civil dél acta de su nacimiento ó' ■ 
la partida de bautisTno, si excediere j 
de treinta y siete años, debidamente 1 
legalizado, y certificación de ante- ' 
cedentes penales. |

Dichas instancias, con los infor- < 
mes 'que se estimen convenientes, ' 
serán sometidas á examen de la Jun- ’ 
ta á que se refiere el art. 1.” da la ■ 
ley de 14 de Abril último, la cual । 
excluirá á los solicitantes que consi- | 
dere oportuno, sin derecho á reola- s 
macion alguna; y la relación de los | 
admitidos se publicará en la Gaceta S 
de Madrid diez días antes de comen- • 
zar los ejercicios, y con cinco díasJ 
de anticipación se practicará por el j 
Tribunal, si estuviere ya nombrado, 
ó con la intervención de los funcio
narios que el Ministro designe, un 
sorteo público para determinar el 
orden en que han de examinarse los 
opositores; entendiéndose que no se 
admitirán excusas ningunas, ni aun 
la de enfermedad justificada, para 
la presentación á lo.s ejercicios, de 
los cuales serán excluidos quienes 
no comparéciereu cuando fuesen lla
mados. '

Los opositores deberán abonar en 
metálico 15 pesetas al recoger el do
cumento que les acredite ante el 
Tribunal de oposiciones.

Los ejercicios s.s verificarán en 
Madrid, y serán dos: uno teórico y 
otro práctico; el primero consistirá 
en exponer los conocimientos que el

aspirem te posea respecto de una pa
peletea dé los veinte primeros temas 
del programa, y de dos papeletas 
de los restantes temas, todos saca
dos a la suerte por el mismo oposi
tor, pudiendo el Tribunal pedir ex
plicaciones ó aclaraciones sobre las 
materias; y el ejercicio práctico es
crito se contraerá á la formación y 
extracto de un expediente, en vista 
de los documentos que se faciliten.

La calificación se fiará inmediata
mente al terminar los ejercicios del 
día, por número de puntos, pudien
do atribuir cada examinador fiasta 
5 por papeleta en el primer ejerci
cio, y otros 5 por el segundo.

Este anunciosepublicará tambien 
. en los Boletines oficiales de las pro
vincias, lo cual fiarán cumplir los 
Gobernadores civiles al día siguien
te de recibir la Gaceta en que se in
serte, debiendo enviar al Ministerio 
un ejemplar del Boleen el mismo 
día en que aparezca.

Madrid 16 de Noviembre de 1.903, 
—ElSubsecretario, Conde del Moral 
de Calatrava.

Prosvama-exxestiorrario con. awe- 
glo al cual lían, do celotoras© 
las oposicion.es á las plazas do OH 
cíalos de cuarta clase de i dm.in.is- 
trac.ion civil, dependientes del 
Ministerio de la G!-ol>©rnacion.

I
Concepto del .Derecho político ó 

constitucional,—Idea del Estado.—• 
Fines del mismo.—Límites de la 
aooion del Estado en su relación con' 
el individuo y con la sociedad.

. II
Del Estado nacional.—De la Na

ción.—Elementos integrantes do la 
nacionalidad.—Sentimiento patrio: 
causas que pueden formarlo y moti
vos que pueden debilitarlo.

111
Concepto del poder, de las funcio

nes y de los órganos del mismo.— 
Unidad del poder.—Concepto y con
diciones esenciales de la Soberanía. 
—La Soberanía según la Constitu
ción española.

IV
Deberes y derechos individuales. | dualidad de las Cámaras.—Organi-- 

—Concepto de la inviolabilidad del zaciou del Senado y del Congreso y 
domicilio: excepción del principio. | modo de funcionar ambos Cuerpos. 

—'De la visita domiciliaria.—Exa- fe XIV
men de la inviolabilidad de ,1a co- J Facultades de las Cortes. — Fun- 
rrespondencia: excepción áestepriu- t damento de la inviolabilidad parla- 
cipio.—Importancia de la libertad | mentaría.—Objeto y límites de la 
locomotiva para la prosperidad de ¿ misma.— La inviolabilidad p.irla-
los pueblos.—Examen de estos de- | mentaría 
reefios según la Constitución espa- 1' vigente, 
ñola. L

segâa la Constitacion

Dereefio de seguridad personal.—■ 
De la detención ó prisión preventi- 
va^.—Libertad de conciencia, liber
tad de trabajo, libertad de enseñan
za. —'Examen de estos derechos se
gún la Constitución vigente.

VI J
Derechos de emisión y publica-- 

cien del pensamiento.—Su ooneçp- 
toy carácter.—Importancia jpolítioa 

de la libertad de la Prensa.—Siste
mas preventivo y reprensivo.—Le
gislación vigente y penalidad por su 
infracción.

Vil
Libertad de asociación.—Si es ne

cesaria.—Clase.s de asociaciones.— 
La asociación económica en laactua- 
lidad.—Legislación que regula el 
derecho de asociación en España.

; VIII
Del derecho de reunion. —Su dife

rencia del de asociación.—Limita
ciones que debe tener este derecho. 
—Legislación vigente que lo regula.

IX
Suspension dé las,garantías cons

titucionales: su fundamento.—Guá- j sabilidad judicial.—El Jurado,— 
les puedan suapeuderse según la ! j , ^^. ^^ j^^ funoiones y del procedi-
Constitución.—Legislación vigente 
de Orden público. '

Derecho de opcion á los cargos 
públicos.—Naturaleza de los mis
mos.—Si hay cargos públicos que 
deban ser obligatorios.—Condicio
nes de capacidad para su ejercicio,

XI
Derecho electoral.—Su concepto.

—Si el sufragio electoral es una 
función ó un derecho.—Capacidad 
que requiere su ejercicio.^—Fines 
del sufragio.—Si es necesaria la re
presentación de los elementos indi
viduales y corporativos,—Régimen 
de las mayorías,—Sistemas pro
puestos para dar participación á las 
minorías,—Cuál es el consignado en 
la legislación vigente en España,

XII
Disposiciones vigentes sobre elec

ciones de Diputados á Cortes' y 
Concejales.—Derecho electoral.—Del 
Censo.—Distritos y colegios electo
rales.—Candidatos y sus derechos. 
—Constitución de las Mesas electo- 

1
 rales.—Procedimiento electoral.—• 
Protestas, reclamaciones y presen-' 
tacion de actas.

XIII
| Concepto del Poder legislativp.
1 —Teorías acerca de la unidad y

XV
Casos en que se reúnen en un

solo Cuerpo el Congreso'y el Sena
do.— Armonía entre ambas Cámaras 
y resolución de sus conflicto^.-—Ley 
de rela(íiones.

XVI .
Idea del Gobierno.—Fundamento 

del mismo.—• ReDciones entre el Es
tado y el Gobierno.—Concepto y 
contenido de las funciones funda
mentales y subordinadas del ,Go- 

bierné,—Formas del Grobierno.— 
Principales clasificaciones que sé 
han hecho de las mismas.

XVII
Del Jefe del Estado: concepto.— 

Participación del Jefe del Estado en 
el ejercicio de los poderes.—Reso
lución de los conflictos entre los 
poderes.—Facultades del.Rey.—Li
mitaciones á las mismas.—De là 
sucesión al Trono y de la Regencia.

Constitución española.
XVIII

De la Administración de -justicia. 
—'Organos que ejercen el Poder ju
dicial.—La inamovilidad como ga
rantía de independencia.—Respon-

miento judicial.
XIX

De la provincia como organismo 
constitucional,-Su origen.--Organi
zación política provincial española.

XX
De los Municipios.—Concepto del 

Municipio é indioaoioues históricas 
del Municipio en España,—Idea 
general de la organización política 
municipal española,

XXI
Con,cepto filosófico y legislativo 

del Dereclio adrainistrativo,—Nece
sidad de su existencia.—Sus reía- • 
ciones con las demás ramas del De
recho.

XXII
Fuentes del Derecho administra

tivo: su valor real y legal. Leyes, 
Reales decretos. Reales órdenes, 
Reglamentos,.Instrucciones, dispo- 
sioiónes locales y prácticas, admi
nistrativas. Los Códigos y las leyes 
de procedimiento como fuentes del 
Derecho administrative.—Publica
ción de las disposiciones administra
tivas.—Codificación administrativa.

XXIII
Concepto general de la Adminis

tración.—Su personalidad. Caracte
res y facultades.de la Administra
ción.— Legalidad de la.s disposicio
nes generaiesy particulares dictadas 
por la Administración.— Recursos 
que garantizan tal legalidad.—Sis
tema vigente en España. .

XXIV '
Relaciomes de la, Administración 

con los Tribunales de justicia — 
Competencia de una y otros.

XXV .
Cuestiones de competencia entre 

la Administración y los Tribunales. 
—Sus clases,—Cómo se plaútean, 
tramitan y deciden con arreglo á la 
legislación vigente. — Reoui'sos de 
queja do los Tribunales contra la 
Administración por exceso de atn- 
buoiones.—'Quiénes pueden promo
verlos y su tramitación.

XXVI
Organización del Poder adminis

trativo en España.—Division tern-
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torial nacionah—Términos provin- , 
oiales y municipales; su estableci- 
miento y alteración; deslinde y j 
rectificación de límites; agregación 
de términos.-Disposiciones vigen
tes en la materia.

XXVII
Organización jerárquica del Po

der administrativo.—-Concepto de 
la jerarquía administrativa: sus ola

ses;i; sus condiciones esenciales y 
formales.—Centralización y de.scen- 
tralizaoion.

XXVIII
De loá funcionarios .administrati

vos en general.—Concepto legal de 
los misnios.—Su clasificación.—-De
beres y derechos de los funcionarios: 
honores y sueldos; descuentos y re- 
teuciomes.-r—-Derephos pasivos.—De 
la responsabilidad do los funciona
rios administrativos.

XXIX
Legislación vigente relativa á los 

funcionarios administrativos depen
dientes del Ministerio de la Gober
nación.—Ingreso, ascenso y sépa’'a- 
ci.ou de los mismos.-Responsabi
lidad.

'XXX
Administración Central.—Minis- 

terios.,—Del Consejo de Ministros.^ i 
—Autoridad de los Ministros: atri- 
buoiones; revocación de su.s deci- । 
sienes.—Responsabilidad ministe- í 
rial.—Disposiciones vigentes, . 5

. XXXI
Organización de los Ministerios ( 

y-sus dependencias.—Mención espe- J 
cial del Ministerio de la Goberna- | 
cion: Reglamentos que rigen su or
ganización. 1

XXXII j
Del Consejo de Estado.—Su orga- i 

nizaciou.—Sus atribuciones: casos < 
en que debe ser oído en pleno y en Í 
Secciones.——Autoridad de sus iu- > 
formes. / |

XXXIII )
Del orden público.—Autoridades ' 

encargadas de su mantenimiento. 
Policía gubernativa: Cuerpos que la 
constituyen; su organizaoiou.~Guar- 
dia ci vil..—Disposiciones vigentes.

XXXIV ¡ 
Disposiciones generales sobre uso 

de armas.—--Materias explosivas. 
Policía de espectáculos.—Protec
ción á la'Infancia.— Disposiciones 
complementarias.

XXXV
Condición jurídica de los extran

jeros: sus obligaciones y derechos. ■ 
Disposiciones que regulan la adqui- 
sieion, pérdida y recuperación de la 
nacionalidad^ española.—Extradiciu-' 
nes.— Repatriaciones.—Vagabundas.

XXXVI
Policía sanitaria.—-Servicio admi

nistrativo centrai. — Sq Organización 
y funciones.—-Cemeuterios. Poli-
cía sanitaria interior.—Idem exte- XLM .
rior: Sanidad marítima; patentes; . Administración provincial.-Do 
lazaretos,—Disposiciones vigentes bernadores de provincia: su carao

en las materias enunciadas y sobre 
higiene especial.

XXXVII
Delà Beneficencia en general.— 

Beneficencia.pública.—Bienes y es
tablecimientos generales de Benefi
cencia.—Sus clases y su administra
ción. -Mencio i especial de los ma
nicomios.—.Disposiciones vigentes, 

XXXVIII
De la Benefiooncia particulars—■ 

Su concepto. —Protectorado: Auto-
ridades que lo .ejercen.—Patronato:

ter, sus atribucionesy deberes.—Au
toridad y responsabilidad de los 
Gobernadores.—Delegados especia
les del Gobierno.

XLVII
Diputaciones provinciales.—Su 

organización.—Sesiones: nulidad y 
suspension de éstas.—Facultades 
que producen acuerdos ejecuti
vos.—Otras atribuciones de las Di
putaciones.----Suspension de sus 
acuerdos.—Recursos gubernativo y 
judicial contra los mismos.

XLVIII
Dé las Comisiono^ proviuQia-

obligaciones, .suspensión y sustitu
ción de los Patronos.—Juntas.—■ 
Clasificacioues.-Autorizacioues pre- 
yias.—Investigación.--Contabilidad. 
—TEstadístioa.

XXXIX
Intervención de la Administra

ción en la industria.—Reformas so
ciales.—Régimen y organismos cen
tral, provinciales y locales. — Ley 
del Trabajo Jo las mujeres y los 
ninos,—Idem sobre accidentes riel 
trabajo —Legislación especial de 
huelgas.—Contratación del trabajo 
y Tribunales arbitrales.

XL
Legislacién vigente sobre descaa- 

co dominical.—.Disposiciones que
rigen la emigración: Instituciones
central y locales; su régimen y fon- J
cionamiento. |

XLI ¡
Servicio militar’.—^Exclusiones, 

exenciones, sustitución y redención. 
—Alistamiento: su formación y rec
tificación.—Sorteo, clasificación y 
declaración de soldados.

XLII
Reclamaciones contra la declara

ción desoldados.-Revision: Comisio
nes mixtas.—Recursos contrasus fa- 
llosó resoluciones.—Entrega en Caja. 
—Excepciones sobrevenidas con pos
terioridad.—Indicación acerca del 
servicio y reemplazo de la Armada.

XLIH
Expropiación forzosa por causa 

de utilidad pública.— Requisitos 
esenciales.—Declaración de la utili
dad: excepciones.—Ocupación, justi
precio, pago y posesión.

Presupuestos y contabilidad ge
neral del Estado.-Presupuestos: su
formación, aprobación y vigen
cia.—Modificación de servicios.— 
Créditos extraordinarios y suple
mentos de crédito.—Ordenación de | Suspension de los acuerdos de los 
pagos.—Cuentas: sus requisitos.— Í Munioipios.—Recursos.-.^utoridad 
Disposioioues vigentes. j á quien compete aoordarla.—Vesti.

tucioii de los Alcaldes. Piocedi-
De los contratos administratives 

en general.— Sus clases. Contratos 
de obras y servicios públicos.—Su
bastas: contratos exceptuados, plie
gos de condiciones, anuncio,aproba
ción del remate.—Su rescision.—De 
los contratos de arrendamiento de 
edificios.—Disposiciones vigentes.

le.,5.—Sq organización y funciona- 
miento.—Sus atribuciones.—Comi
siones especiales.—Régimen inte- 
riór.—‘Empleados dé las Diputacio
nes provinciales.

XLIX . j Obligaciones y facultades de
Independencia’y dependencia de ’ Ayuntamientos en materia de 

las Diputaciones y Comisiones pro- ; menterios.—Municipalización 
vinoiales.—Responsabilidad de las 1 gervicios.—Diposiciones vigentes. 
Diputaciones.—Recursos'guberna- j LXI
tivos contra la Administración pro- p^ jg, Hacienda provincial y mu- 
vincial: sus requisitos Recursos Qi^jp^^p—Bienes provinciales .—Pro- 
contra las providencias de los Go-
bernadores.

L
Administración municipal. Al- . 

caldos: su carácter.— hl ombramiento: 
recursos contra el mismo. Tenien
tes de Alcalde.—Síndicos.—Alcal
des de barrio.

Li,
Organización de los Municipios. 

—Ct)ncejales.—Elección de los Con
cejales y constitución del Ayunta
miento.—Naturaleza de los cargos. 
—Vacantes extraordinarias.—Sesio
nes y Comisiones del Ayuntamiento

\ Llí
Examen de la legislación relativa 

á todos lo^ empleados municipales. 
—Mención especial de los Secreta
rios, Contadores y Depositarios.

LUI
i Facultades de los Ayuntamientos.
;  Acuerdos ejecutivos: autoridad 
' de estos acuerdos.—Cuáles acuer- 
j dos municipales requieren previa 
Î autorización.—Ordenanzas muuici-

lostrucooionpales.—Beneficencia,
¡ y aprovechamientos.—Dos Ayunti- 
1 mientes como personas jurídicas. 

—Permuta y enajenación de bienes. 
—Autorización para litigar y transi- 
gijf.—Legislación vigente.

L1V

miento.
LV

Suspension delos Ayuntamientos. 
_ Pi'ocedimientos y Autoridades 
que pueden ^instruir expedientes y 
acordar suspensiones.-Delegados.

3 LVI
1 Suspension de los regidores.

Plazos de la suspension.—Destitu- 
? cion de los Concejales.—Legislación 
^vigente.

LVII
Juntas municipales.—Su organi

zación y competencia.—-Agregados. 
—Asociación y Comunidades de 
Ayuntamientos.

LVIH
Legislación vigente sobre ensan

che exterior de las poblaciones. • 
Idem sobre saneamiento y ensanche 
interior de las mismas.

Higiene y sanidad provincial y 
’ municipal.—Juntas.—Beneficencia 
{ prc>vincial y municipal.—Alcanta

rillado, alojamientos, subsistencias 
\ públicas, abastos.—Obligaciones de 
j las provincias y de los Municipios 
l respecto á conducción y alimenta- 
i cion de alienados y de presos.

LX
les 
ca
de

piedades, derechos, rentas é intere
ses.—Repartimentos—Arbitrios os
peciales, ’ ' '

LXII
Bienes municipales.— Propie iad 

municipal.—Bienes comunes y de 
propios.--Aprovechamientos.-Arbi
trios municipales.—Repartimientos. 
—Reclamaciones sobre impuestos y 
arbitrios. .

LXIII
xAtribuciones de las provincias y 

de los Municipios para- contratar 
empréstistos: requisitos a que ceben 
someterse.—Carreteras y caminos 
provinciales y municipales.—Servi
dumbres públicas.—Legislación vi
gente.

LXIV
Contratos administrativos pro- 

re
vinoiales y municipales.—Servi 
que eligen subasta.—Forma y 
quisitos ’de dichos contratos.- 
pueden resoindirse y a qué Autori
dades compete acordarlo.—.Alum- 
brado y limpieza.—Contratación de 
servicios de Médicos y Barm^ceuti-
ces titulares.

Presupuestos provinciales y mu- 
¡ nicipales: sus clases.—Gastos obli- 
! gatorios.—Formación y aprobación , 

de los, presupuestos.—Cuentas pro
vinciales v municipales.

LXVI
Idea general sobre la materia con- 

tencioso-administrativa-Requisitos 
para ser reclamables las resolucio
nes administrativas.—^C^3os especia- 
jes.—Términos: su cómputo para la 
xAdministracion.

Lxvir h
Tribunales de lo Contencioso-ad- 

ministrativo.—Su organización.- 
Idea del procedimiento contencioso- 
administrativo.—Conflictos juiis- 1 diccionales y su resiluoion.

Madrid 16 de Noviembre de 190^.
—El Subsecretario, Moral de Cala
trava.

(Gaceta del 17 de Noviembre de 1908.)
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HMim.
Núm. 3.184. •

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA

PROVINCIA ÜE VALLADOLID.

NúM. 3.148.
Veg^a de Valdetronco.

Jarifa de los articulos que ha acordado qravar ¿a Junta muiiicipal de 
esta vtíi,a en la sesión celeórada el día once del corriente, para 
cubrir el déficit de cuatro mil ochenta y una 2^csetas setenta y dos 
céntimos, q,ue resulta en el presupuesto ordinario que ha de reqir 
en este Municipio durante el próa^imo año de 1909 , á saber: '

Negociado de Consumos.

CIRCULAR

Como todavía hay en esta pro
vincia algunos Ayuntamientos 
que no han cumplido lo que á 
todos se ordenó en la prevención 

, primera de la Circular de esta Ad
ministración de Hacienda, publi
cada en el «Boletín oficial» del 
día 29 de Agosto último, referen
te á que remitieran á esta depen
dencia una copia certificada del 
acta de la sesión en que se toma
ra el acuerdo, adoptando el medio 
que la Junta municipal creyera 
más conveniente para realizar el 
cupo de consumos y sus recargos 
en el próximo año de 1909, se ad
vierte á los Ayuntamientos mo
rosos, que si en el nuevo plazo 
de diez días que se les concede, 
contados des la el siguiente al de 
la publicación da esta Circular 
en el mismo periódico oficial,' no 
cumplen el expresado servicio, se 
impondrán las responsabilidades 
reglamentarias procedentes,

Valladolid 18 de Noviembre de 
1908.—El Administrador de Ha- 
cienda, P. S., jB^mg^no Hs^rgeo,

NúM. 3.192.

Simancas.

Ll Ayuntamiento que 
el honor de presidir, tiene 

ten go 
acor-

dado el arriendo da los derechos 
del Matadero por el degüello de 
reses para el próximo año de 
1909, con arreglo á las condicio, 
nes establecidas, cuyo acuerdo se 
hace público á los efectos del ar
tículo 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para que en 
término de diez días se puedan 
presentar contra dicho acuerdo 
ó condiciones, las reclamaciones 
que se consideren oportunas^ pues 
pasado, serán desestimadas las 
que se presenten.

Simancas á 19 de Noviembre 
de 1908, El Alcalde, Francisco 
Herrero.

Vega de Valdetronco 12 de Noviembre do 1908.—El Alcalde 
Juan Cuervo.—El Secretario, Vicente Gómez.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
jPe«eías.

Derechos 
en 

unidad.
l^aetaa.

Producto 
anual 

calculado.
Feaetaa.

Paja de todas clases. 
Leña de id. . .. . .

Kilogramo eO8172
100000

0*04
0‘04

0‘01
0‘0I

308P72 
1000

_ Total . . . 12^^12?

lununi os jísih.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NoM. 3,188.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Sebastián Arechavala y 
Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distritode la xAudien- 
cia de esta Capital.

Por el presente edicto se anun
cia el fallecimiento intestado de 
Dominica Valles Calvo, natural 
de Peñafior, y vecina que fuó de 
esta Ciudad, y á la vez se llama 
á los que se crean cou derecho á 
la herencia, que hasta hoy la ha 
reclamado su hermano Vicente 
Valles Calvo, habióndola renun
ciado Eugenia Sánchez Calvo y 
María banchez Calvo, hermanas 
de la causante.

Las reclamaciones que hayan 
de hacerse por los que se crean 
con igual ó mejor derecho que el 
que hoy reclama la herencia se * 
verificarán en el término detrein- 
ta dias, dentro de cuyo término 
comparecerán en este Juzgado.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Noviembre de mil no
vecientos ocho.—-Sebastian Are
chavala.—El Escribano, Licen
ciado Emilio Frías.
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Juzgados municipales.

NuM. 3.190.

CIGALES.

EDICTO.
D. Gaudencio Arós Sanz, 

municipal de Cigales.
Juez

; ma que establece la ley orgánica * 
del Poderjudicial y el Reglamen- ? 
to de 10 da Abril de 1871, dentro ' 
del plazo de quince días, á contar ! 
desde la publicación del presente j 
edicto en el «Boletín oficial.» Í 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: i

1.® Certificación ó acta de su j 
nacimiento. i

2.° 
ducta.

3.’

Certificación de buena con

La certificacióndeexamen
y aprobación á que el Reglamen
to se refiere ú otros documentos 
que acrediten su aptitud y servi
cios ó les dén preferencia para el 
cargo.

Este Juzgado municipal consta 
de quinientos vecinos,y el Secre
tario percibe aproximadamente al 
año la cantidad de cuarenta á 
cincuenta pesetas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Cigales 18 de Noviembre de 
1908.—El Juez, Gaudencio-^ Arés 
Sanz.—El Secretario interino, Ci
priano San José Lopez.

NüM. 3.183.
LOMOVIEJO.

Don José Sanz Cermeño, 
municipal de Loiúoviejo. 

Juez

Hago saber: Que por el señor 
Registrador de Ja propiedad de \ 
este partido de Medina del C am
po ha sido devuelto á este Juzga
do municipal de mí cargo para 
los efectos del art. 402 de la ley 
Hipotecaria, un expediento pose
sorio incoado á instancia de Vi- 
cente García Herrero, vecino de | 
Moraleja Matacabras, por el que 
se trata de inscribir la posesión 
de siete fincas rústicas radicantes 
en este término municipal, la 
primera al camino de Blascoouño 
ó las Lastras, la segunda al pago 
de la Dehesa, la tercera al pagode 
la bapera, la cuarta al Sendero 
Pocostales, la quinta al pago de 
los Rosadaies, la sexta al sendero

del Pavo y la séptima al pago de 
la Taj uña de abajo, por resultar 
en el Registro asiénto contradic
torio de mentadas fincas en favor 
deCumersinda Pardo Bañez, ve- 

: ciña que fuó de esta localidad.
1 Lo que se anuncia al público 

á fin de que, en el término de 
' diez días siguientes al de la pu- 
! blicacíon de este anuncio en el 
i «Boletín oficial» de la provincia
( comparezcan en este Juzgado los 

que se crean con mejor derecho
¡ que el Vicente García Herrero á 
| las mencionadas fincas, á expo- 
i ner lo que creyeran con veniente;
1 apercibióndoles que de no verifi- 

carlo, les parará el perjuicio que 
Laya lugar, pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta ' 
fecha.

Lomoviejo á 17 de Noviembro 
de 1908.—El Juez municipal, Jo
sé Sanz.—El Secretario, Claudio 
Lopez.
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i NúM. 3.193.
Î QUINTANILLADEABAJO.

Don Vicente Tejero Marguello, 
Juez municipal de Quintanilla 
de Abajo.
Hago saber: Que en este Juzga

do se sigue expediente promovi
da por Don Juan Pombo Ibarra, 
vecino de esta villa, para acredi
tar la posesión do ochenta y siete 
fincas rústicas sitas en este tér- 
niino municipal, para su inscrip
ción en el Registro de la Propie
dad del partido, adquiridas por 
compra y permuta á varios veci
nos de esta localidad y pueblos 
limítrofes, en las épocas que se 
citan en el escrito do petición; y 
como quiera que el interesado 
si bien las tiene amillaradas no 
ha satisfecho por ellas contribu-

| Hago saber: Que en este Juzga- 
| do está vacante la plaza de Secre- 
1 tario que se ha doproveer enla for-

j cien alguna á su nombre por 
, ser de reciente adquisición, he 
1 acordado, en virtud de las dis- 
j posiciones que' regulan esta clase 
i de procedimientos, dar traslado 

de dicho expediente á los an- 
teriores poseedores do las referi- 

¡ das fincas, á cuyo efecto so cita 
¡ á todos los que so crean interesa

dos en estas diligencias para que 
en término de ocho días, contados 
desde la inserción do este anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, presenten en este Juz
gado las reclamaciones que esti
men justas respecto á la posesión 

[ ó inscripción de aquellas, advir
tiendo quetranscurrido el indica
do plazo sin hacer uso de su de
recho se procederá á la aproba
ción del expeiiiente, acordando 
la inscripción do las fincas objeto 
dei mismo á nombre del recu
rrente Sr. Pombo.

Y para que lo acordado tenga 
debido efecto, libro el presente 
que firmo con el Secretario en 
Quintanilla de Abajo á treca*de 
Noviembre de mil novecientos 
ocho.— Vicente Tejero.—Ante 
mí, Ignacio Iglesias.
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